
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARIA 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

MAGISTRADO: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

1 760013105-003-2020-00492-01 DAVID ARIAS RESTREPO 
FABILU S.A.S - CLÍNICA COLOMBIA 

Y OTRO 
27/09/2021 Resuelve Apelación de Auto 

2 760013105-016-2019-00649-01 PORVENIR S.A. 
LOGÍSTICA Y SERVICIOS 
CORPORATIVOS S.A.S. 

27/09/2021 Resuelve Apelación de Auto 

3 760013105-008-2021-00322-01 HÉCTOR MARTÍNEZ LUNA COLPENSIONES Y OTRO 27/09/2021 
Auto Admite Apelación y Consulta, Corre Traslado Artículo 

15 del Decreto Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 
2020 y Fija Fecha 

4 760013105-012-2020-00392-01 ROBINSON PAYA RODRÍGUEZ COLPENSIONES 27/09/2021 
Auto Admite Consulta, Corre Traslado Artículo 15 del 

Decreto Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 2020 y 
Fija Fecha 

5 760013105-009-2019-00244-01 MARÍA LIBIA MURILLO DE JIMÉNEZ COLPENSIONES 27/09/2021 
Auto Corre Traslado Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 

806 de 4 de junio del año 2020 y Fija Fecha 

6 760013105-012-2015-00695-02 DEIBY OSWALDO MURILLO OLARTE ALÚMINA S.A. 27/09/2021 
Auto Corre Traslado Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 

806 de 4 de junio del año 2020 y Fija Fecha 

7 760013105-004-2015-00191-01 ALBA GIRALDO DE AGUDELO PORVENIR S.A. 27/09/2021 
Auto Corre Traslado Artículo 15 del Decreto Legislativo N° 

806 de 4 de junio del año 2020 y Fija Fecha 

8 760013105-015-2020-00010-01 BERTHA OBDULIA MONTAÑO LÓPEZ COLPENSIONES 27/09/2021 
Auto Admite Apelación y Consulta, Corre Traslado Artículo 

15 del Decreto Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 
2020 

9 760013105-003-2021-00057-01 GLORIA ISABEL QUINTERO DE MEJÍA COLPENSIONES 27/09/2021 
Auto Admite Apelación y Corre Traslado Artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 806 de 4 de junio del año 2020 

10 760013105-008-2018-00549-01 SOLANYI MARCELA FERRIN Y OTROS 
JHON JAIRO ANGULO DÍAZ Y 

OTROS 
27/09/2021 Auto Solicita Aclaración 
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